
BUENOS AIRES, 1 7 MAY 2013 

VISTO el Expediente N° S01:0435296/2012 del Registro del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, por el cual la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consideración de la SECRETARIA 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA . , GANA-
DERIA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTI

VIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Beneficios a la Seguridad Social del Sector Taba

calero Salteño - Artículo 14 bis Constitución Nacional", correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FON

DO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre de 

2005, suscripto entre la entonces SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 

Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCiÓN Y el Gobiemo de la 

Provincia de SALTA, la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 2!5.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

WA'3Y!l' 
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Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo dispuesto por el 

Artículo 27, inciso a) y Artículo 28 de la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en 

su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 . 

Que el Artículo 70 de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano de aplicación y los 

. organismos competentes estudiarán los aspectos socio-económicos de las zonas producto

~ ras y aconsejarán las medidas que correspondan adoptarse cuando existan problemas que 

~4_;~:zcan un tratamiento espeCial, diferencial o de emergencia y el Articulo 27, inciso a) de 
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la misma ley establece que se deberán atender los problemas críticos económicos y socia

les de las áreas tabacaleras que se caracterizan por régimen jurídico de tenencia de la tierra 

con predominio de minifundio. 

Que a través del Subcomponente: "Beneficios a la Seguridad Social del Sector 

Tabacalero Salteño - Artículo 14 bis Constitución Nacional", integrante del Componente: 

"PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" se asistirá7 

los productores para el cumplimiento de las obligaciones de la actividad tabacalera con la 

ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito 

del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PÚBLICAS, Yla cuota sindical de la UNiÓN 

ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES, posibilitando así la plena 

cobertura de la seguridad social a los trabajadores involucrados en aquella, por el período 

comprendido entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de noviembre de 2013. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex - SECRETARIA 

DE AGRICUL TURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominados 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSiÓN DE 

ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE

RIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud 

de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo

dificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decreto N° 3!478 del 19 de no

_.~- \' viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el 
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Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Apruébase la presentación efectuada por la Provincia de SALTA destinada 

al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTI

VIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Beneficios a la Seguridad Social del Sector Taba

calero Salteño - Artículo 14 bis Constitución Nacional", por un monto total de PESOS 

OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA ($ 

86.402.160.-), perteneciente al "PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013", 

ARTíCULO 2°,_ El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución, será desti

nado al financiamiento del pago de los aportes personales y contribuciones patronales CQ

rrespondientes a los trabajadores rurales que se encuentran en relación de dependencia de 

los productores tabacaleros de la Provincia deSALTA 

ARTrCULO 3°,- El organismo responsable será la ADMINISTRACiÓN DEL FO~DO ESPE

',¡ oY;.... ... 

CIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA 

ARTICULO 4°,_ El organismo ejecutor será la ADMINISTRACiÓN DEL FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO de la Provincia de SALTA 

ARTíCULO 5°._ El organismo ejecutor deberá remitir al PROGRAMA DE RECONVERSiÓN 
~ ... ,_.~. ~ • {'o 

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA

DER[A Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERrA Y PESCA, previo a la 

"\ '""., ejecución del Subcomponente detallado en el Articulo l' de la presente resolución, el listado

t\ ',~ de beneficiarios con la constancia de inscripción vigente ante la ADMINISTRACiÓN FEDE
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RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 

ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS Yel monto a percibir por cada uno de ellos. 

ARTíCULO 6°._ El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución para el Com

ponente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" , 

Subcomponente: "Beneficios a la Seguridad Social del Sector Tabacalero Salteño - Artículo 

14 bis Constitución Nacional", de PESOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROC1EN

TOS DOS MIL CIENTO SESENTA ($ 86.402.160.-) será transferido desde la Cuenta del 

Organismo Provincial Responsable. a la Cuenta Corriente del BANCO MACRO S.A. N° 3

100-0004300381-7, Sucursal Salta, cuyo titular es la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO, desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado., 

ARTICULO 7°._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier Compo

nente, o parte de él. de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, definirá 

su no elegibilidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 

ANUALES. 

ARTiCULO 8°._ La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho de disponer los 

sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las' enti

dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPL 

RA TIVO ANUAL. a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Yverificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTíCULO 9°._ La transferencia de la suma que por este acto se asigna, estará condiciona

da a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución 

'4 de los ingresos y egresos del mismo. 

~¿A~TICULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaciÓll del Subcom
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& "2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 181. 

tJ:J 
(" !(, ,,/¡t'il'rro .k ~n{;u«"m7" !Jfamokta '!I 9"e4Ca, 

¿¡(u;,nua/rú;¡, a4 ~,~H"Qa" !Jfam.a.rkrta r 92le.;¡ca 


ponente detallado en el Artículo 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no hu

biese solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automática

mente de pleno derecho. 

ARticULO 11,· Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos-

para la ejecución del Subcomponente detallado en el Artículo 1 ° de la presente resolución, el 

organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su eje

cución, dichos montos qUedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE 

AGRICUL TURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE-

RíA Y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTIcULO 12.- El monto de PESOS OCHENTA Y SEIS MilLONES CUATROCIENTOS 

DOS Mil CIENTO SESENTA ($ 86.402.160.-) aprobado por el Artículo 1° de la presente 

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14. del BANCO DE LA NA

CIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. 

y acreditarse en la cuenta corriente recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NA

i'~"'--"'--'- CIÓN ARGENTINA, Sucursal Salta de la ADMINISTRACiÓN FONDO ESPECIAL DEL TA
( \. ~ - lf' 1! 

r....". BACO.~ ,...1/ ..... .; 
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~ 
~._-_... '" '\ ..1" ARTíCULO 13,- Reglstrese, comuníquese y archívese. 
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